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Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy, DOS (2) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) siendo las 8 A.M. 

TRASLADO INICIA: 3 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 7 DE JUNIO DE 2022  A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 4 Y 5 DE JUNIO DE 2022 - SABADO Y DOMINGO 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO-SECRETARIA

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y  322 ARTÍCULO  DEL CODIGO PROCESAL) 

TRASLADO SUSTENTACION RECURSO DE APELACION
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

EJECUTIVO GARANTIA REAL BANCOLOMBIA S.A. MARIA DE JESÚS FANDIÑO OBANDO
TRASLADO POR TRES (3) DÍAS DEL ESCRITO DE 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN A LA 
SENTENCIA PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA 
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